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PRESENTACIÓN

El Ministerio de Salud y Deportes en cumplimiento al mandato de la Constitución Política del Estado 
Plurinacional de Bolivia desarrolla diversas acciones en todos los establecimientos de salud con la 
finalidad de favorecer el bienestar de niñas y niños, promoviendo el acceso a servicios integrales de 
promoción, prevención, atención y rehabilitación, de manera gratuita, con calidad y calidez.

Dichas acciones se enmarcan en la Política de Salud Familiar Comunitaria Intercultural, que 
promueve el principio de la participación social entre la población organizada, las autoridades y los 
equipos de salud.

La Unidad de Gestión de la Política de Discapacidad impulsa programas y/o proyectos en beneficio de 
las personas con discapacidad y la población en su conjunto, conforme a la estrategia de desarrollo 
comunitario orientado a la rehabilitación, la igualdad de oportunidades y la integración social.

En este sentido, presenta el “Instructivo para el llenado de las Tarjetas de Evaluación y Seguimiento 
para la detección temprana del Trastorno del Espectro Autista”, con el objetivo de contribuir a la 
detección de señales de alarma en niños de 9 a 18 meses y 19 a 35 meses de edad, ya que este 
trastorno psicobiológico de la intercomunicación, la interacción y la flexibilidad mental se manifiesta 
antes de los 30 primeros meses de vida y da lugar a un deterioro del desarrollo emocional y cognitivo. 

El presente documento describe de manera detallada la forma de llenado de la tarjeta y está dirigida 
a médicos generales de todos los establecimientos de salud del Subsector Publico de primer nivel y 
de la Seguridad Social a Corto Plazo a nivel nacional.

María Renée Castro Cusicanqui
MINISTRA DE SALUD Y DEPORTES









INTRODUCCIÓN

El Estado Plurinacional de Bolivia a través del Ministerio de Salud y Deportes  comprometido con 
la niñez boliviana presenta dos Tarjetas de Evaluación y Seguimiento para la Detección Temprana 
del Trastorno del Espectro Autista a niños y niñas de 9 a 18 meses y de 19 a 35 meses como 
herramienta dirigida al personal médico de todos los Establecimientos de Salud del Subector Público 
de primer nivel y de la Seguridad Social a Corto Plazo a nivel nacional, con la finalidad que realicen 
el acompañamiento y seguimiento ante la sospecha de este diagnóstico y promover una intervención 
temprana o por el contrario se logre descartar el mismo por la especialidad correspondiente. 

Considerando los resultados de consultas a especialistas en la temática y revisión de investigaciones 
científicas para la elaboración de esta Tarjeta, se confirma que la detección temprana antes de los 36 
meses, es clave porque permite poner en marcha medidas terapéuticas con resultados beneficiosos, 
aumentando la probabilidad de tener efectos positivos importantes a largo plazo sobre los síntomas 
y habilidades posteriores del niño/a.

Es importante mencionar que el presente documento describe de manera detallada la forma de 
llenado de las Tarjetas de Evaluación y Seguimiento para la Detección Temprana del Trastorno del 
Espectro Autista, 
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1.	 DEFINICIONES

Caso sospechoso (1)  

Al individuo susceptible que presenta algunos síntomas o signos compatibles con el padecimiento 
o evento de vigilancia.

Criterios para detectar el autismo (2)

Los criterios para la detección del autismo se encuentran basados en la observación clínica de 
indicadores clínicos, inmersos en la Clasificación Internacional de Enfermedades CIE10 y la Guía 
de Consulta de los Criterios Diagnóstico del DSM5 para el diagnóstico del Trastorno del Espectro 
Autista. 

Detección Temprana (3)

Se realiza a los pacientes sin síntomas que podrían tener una enfermedad aún no detectada. El 
objetivo de la detección temprana es descubrir una enfermedad en una etapa temprana, de manera 
tal que pueda ser tratada de forma exitosa.

Diagnóstico (4)

Es la identificación de la naturaleza de una enfermedad, que se realiza mediante pruebas y la 
observación de sus signos o síntomas. Es fundamental para determinar la manera en que la 
enfermedad será tratada.

Diagnóstico de Autismo (5)

Proceso en el que se identifica los signos y síntomas de un problema del neurodesarrollo, el mismo 
afecta en la interacción, comunicación, aprendizaje y comportamiento. Se logra realizar a cualquier 
edad, pero los síntomas suelen aparecer en los dos primeros años de vida y pueden durar toda la 
vida. El diagnóstico de autismo es realizado por parte de un profesional de Pediatra, Neuropediatría, 
Neuropsicólogo, Paidopsiquiatra, Psiquiatra, Neurólogo y Psicólogo. Los profesionales mencionados 
deben contar con experiencia y formación en el diagnóstico de Trastornos del Espectro del Autismo 
(TEA).  

Parámetro (6)

Se conoce como parámetro al dato que se considera como  imprescindible y orientativo para 
lograr evaluar o valorar una determinada situación. A partir de un parámetro, una cierta circunstancia 
puede comprenderse o ubicarse en perspectiva.

Neurología infantil o Neuropediatría (7)

Es la subespecialidad de la Pediatría que abarca el diagnóstico y tratamiento de enfermedades 
que afectan al sistema nervioso central (cerebro, cerebelo, tronco cerebral y médula espinal) y al 
sistema nervioso periférico (raíces, plexos, nervios, unión neuromuscular y músculo).
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Pediatría (8)

Rama de la medicina que estudia el crecimiento, desarrollo y salud integral en los primeros años 
de vida de los infantes, pues es allí donde pueden detectarse de manera temprana  las posibles 
enfermedades que afecten en su desarrollo óptimo. 

Psicología infantil (9)

La psicología infantil es la rama de la psicología que analiza el comportamiento del niño y la niña, 
desde su nacimiento hasta la etapa de la adolescencia. En este estudio del menor, el psicólogo 
infantil realiza una evaluación a nivel cognitivo, perceptivo, motor, afectivo y social.

Psiquiatría (10)

Rama de la medicina que se dedica al estudio y tratamiento de las enfermedades mentales. Su 
objetivo es prevenir, diagnosticar, tratar y rehabilitar los trastornos de la mente.

Rehabilitación (11)

Es un  conjunto de intervenciones diseñadas para optimizar el funcionamiento y reducir la 
discapacidad en individuos con condiciones de salud en interacción con su entorno. La condición 
de salud se refiere a una enfermedad (aguda o crónica), trastorno, lesión o trauma.
Seguimiento (12)

Es un proceso esencial que consiste en la monitorización continua y evaluación de los pacientes 
después de diagnósticos iniciales y tratamientos para supervisar el progreso de una enfermedad, la 
eficacia del tratamiento y la aparición de cualquier efecto secundario o complicación. El seguimiento 
es una parte crucial de la atención al paciente y juega un papel vital en la medicina preventiva, 
diagnóstica y terapéutica.

Señales de alarma (13)

Es la expresión clínica de una desviación del patrón normal del desarrollo. Un signo de alarma no 
supone necesariamente la presencia de patología neurológica, pero es una alarma, una alerta que 
obliga a hacer un seguimiento evolutivo más exhaustivo del niño. 

Trastorno del Espectro Autista TEA (14)

Grupo de afecciones caracterizadas por algún grado de alteración del comportamiento social, la 
comunicación y el lenguaje, y por un repertorio de intereses y actividades restringidas, estereotipadas 
y repetitivas.

2.	 OBJETIVO 

Contar con personal médico con conocimiento sobre el Llenado de las Tarjetas de Evaluación y 
Seguimiento para la Detección Temprana del Trastorno del Espectro Autista de 9 a 18 meses y de 
19 a 35 meses para un diagnóstico e intervención adecuada que genere oportunidades a los/las 
niños/as para alcanzar mejores niveles adaptativos. 
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3.	  ALCANCE

El presente instructivo de llenado de las tarjetas de evaluación y seguimiento para la detección 
temprana del Trastorno del Espectro Autista es de uso del personal médico de los Establecimientos 
de Salud del Subsector Público de primer nivel y de la Seguridad Social a Corto Plazo a nivel 
nacional, Centros y/o Servicios de Rehabilitación a nivel nacional y es aplicable a niños/as de 9 a 
19 meses y de 19 a 35 meses de edad, en el Estado Plurinacional de Bolivia.

4.	 GENERALIDADES 

Para el llenado de las tarjetas de evaluación y seguimiento para la detección temprana del trastorno 
del espectro autista, utilizar bolígrafos azul y rojo y emplear letras mayúsculas.

Para recordar a la familia las próximas visitas, utilizar lápiz.

5.	 LLENADO DE LA TARJETA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA DETECCIÓN 
TEMPRANA DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA DE 9 A 18 MESES

5.1.	 DATOS DE EL/LA NIÑO/A

Nombres: Se debe anotar el nombre o nombres del niño/a 
Apellidos: Se debe anotar el primer y segundo apellido del niño/a 
Fecha de Nacimiento: Se debe anotar la fecha de nacimiento
	

Nombres:
................................................................ 
Apellidos:  
................................................................
Fecha de Nacimiento: 
................................................................

 
5.2.	 DATOS GENERALES 

Nombres y Apellidos (madre): Se debe anotar los nombres y apellidos de la madre o tutor 
Nombres y Apellidos (padre): Se debe anotar los nombres y apellidos del padre o tutor 

Nombres y Apellidos (Madre):
................................................................ 
Nombres y Apellidos (Padre):
................................................................

5.3.	 UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Departamento/Municipio: Se debe anotar el nombre del departamento y municipio. 
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Dirección Actual: Se debe anotar la dirección donde reside el niño/a, en caso de área urbana 
describir claramente el barrio/zona/avenida/calle/pasaje/edificio/piso/número del domicilio actual. 

En caso de residir en el área rural se anotará tomando en cuenta el párrafo anterior, de no contar 
con estos datos se anotará el nombre de la comunidad.

Establecimiento de Salud: Se debe anotar el Establecimiento de Salud donde realiza la consulta 
y seguimiento.

Departamento/Municipio:
................................................................ 
Dirección Actual:  
................................................................
Establecimiento de Salud: 
................................................................

5.4.	 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PARÁMETROS POR MESES PARA IDENTIFICAR 
SÍNTOMAS CARACTERÍSTICOS DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA

Se debe aplicar a todos los niños/as comprendidos entre los 9 a 18 meses de edad, el cual debe 
ser llenado cada mes, con la finalidad de realizar el seguimiento respectivo de cada uno de los 
parámetros predictores del TEA 

Cada parámetro cuenta con 2 casillas, las mismas se presentan a continuación 

Cada casilla tiene un número, que tiene el siguiente significado: 
				    1 es igual a No 
				    2 es igual a Si 
Paso N° 1 

En caso que el/la niño/a NO logre señalar con el dedo índice para indicar lo que le llama la atención 
se pondrá un punto visible de color rojo en el número 1 y en el caso que SI logre señalar se pondrá 
un punto visible de color rojo en el número 2. Este procedimiento se debe realizar con cada uno de 
los parámetros. 



19

Paso N° 2 

Cada mes se debe realizar el procedimiento del paso N° 1 para realizar el seguimiento y la evolución 
del niño/a, a continuación, se muestra un ejemplo de llenado: 

Paso N° 3 

Una vez identificado el resultado de cada parámetro en el segundo mes de seguimiento se debe 
trazar una línea entre el primer y segundo punto de la fila respectiva a cada parámetro a continuación, 
se presenta un ejemplo de lo mencionado: 

Las líneas deben ser trazadas mes por mes, hasta lograr concluir con el último mes (18 meses).

En caso que la línea se mantenga en el numeral 1 o sea de forma descendente, es decir que se 
trace del numeral 2 al 1 se trazara con bolígrafo rojo, pero cuando la misma se mantenga en el 
numeral 2 o sea de forma ascendente, es decir de 1 al 2 se trazara con bolígrafo azul. 

Paso N° 4

Se debe analizar el comportamiento de los parámetros por lo menos en los 3 primeros meses, 
en caso que más de cuatro parámetros hayan sido marcado con el numeral 1 se debe analizar 
la posibilidad de remitirlo a Pediatra, Neuropediatría, Neuropsicólogo, Paidopsiquiatra, Psiquiatra, 
Neurólogo y Psicólogo. Los profesionales mencionados deben contar con experiencia y formación 
en el diagnóstico de Trastornos del Espectro del Autismo (TEA).  
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Ejemplo N° 1: 

Como se logra observar en el cuadro anterior el/la niño/a en el parámetro 1ro. en los meses de 
10 a 11 meses existió mejoría notable, al igual que en el 2do. parámetro de los 9 a 10 meses, 
sin embargo, en el 4to. parámetro existe una permanencia en no lograr realizar, además que los 
mismos son de forma descendente. 

Ejemplo N° 2:

En el cuadro anterior se logra identificar que el/la niño/a logra responder de manera negativa en la 
mayoría de los parámetros, manteniéndose en el numeral 1 además de existir trazo ascendente en 
un parámetro, en el último mes. 

Se debe continuar llenando todos los parámetros de los meses correspondientes.

Paso N° 5

Una vez realizado el Paso N° 4, se debe realizar el llenado del siguiente acápite referido a la 
sospecha 1.

Se debe anotar la fecha en la cual se recomienda o no la consulta por especialidad. 

Se debe marcar la casilla correspondiente, si requiere o no requiere consulta por especialidad.
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En caso de marcar SI, se debe seguir los siguientes:   

1.	 Emitir la referencia a especialidad: Pediatra, Neuropediatría, Neuropsicólogo, 
Paidopsiquiatra, Psiquiatra, Neurólogo.

2.	 Informar sobre el Trastorno del Espectro Autista y la importancia de la Detección temprana 
para incrementar las oportunidades para alcanzar mejores niveles adaptativos.

3.	 Se debe hacer seguimiento sí asistió a consulta por el especialista, marcar de acuerdo a 
lo que corresponda

4.	 En caso de haber marcado SI, se debe realizar la consulta del diagnóstico emitido y anotar 
en el espacio correspondiente;

 

5.	 Posteriormente anotar que especialidad emitió el diagnóstico, en el espacio correspondiente. 

6.	 Finalizando se debe realizar el control y asistencia a Especialidad/Servicios correspondiente, 
anotando en las casillas correspondientes las fechas.

Paso N° 6 

Se debe realizar el seguimiento de el/la niño/a de manera mensual, considerando los pasos del 1 
al 4 y de manera trimestral el llenado del Paso N°5.
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El control y asistencia a Especialidad/Servicios debe realizarse de forma mensual.

6.	 LLENADO DE LA TARJETA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO PARA LA DETECCIÓN 
TEMPRANA DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA DE 19 A 35 MESES

6.1.	DATOS DE EL/LA NIÑO/A

Nombres: Se debe anotar el nombre o nombres del niño/a 
Apellidos: Se debe anotar el primer y segundo apellido del niño/a 	
Fecha de nacimiento: Se debe anotar la fecha de nacimiento

Nombres:
................................................................ 
Apellidos:  
................................................................
Fecha de Nacimiento: 
................................................................

6.2.	 DATOS GENERALES 

Nombres y Apellidos (madre): Se debe anotar los nombres y apellidos de la madre o tutor 
Nombres y Apellidos (padre): Se debe anotar los nombres y apellidos del padre o tutor

Nombres y Apellidos (Madre):
................................................................ 
Nombres y Apellidos (Padre):
................................................................

EDAD PARÁMETROS 19 
MESES

20 
MESES

21 
MESES

22
MESES

23 
MESES

24 
MESES

25 
MESES

26 
MESES

27 
MESES

28 
MESES

29 
MESES

30 
MESES

31 
MESES

32 
MESES

33 
MESES

34 
MESES

35 
MESES CONCLUSIONES 
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 A 

35
 M

ES
ES

No usa oraciones completas 
(combinación de 3 palabras)

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No dice su nombre completo
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No trata de contar 
experiencias

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No señala los objetos con  
el dedo índice, al tiempo que 
miran a la persona.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No se interesa en mirar 
lo que el adulto insiste en 
mostrarle

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No muestra interés en 
compartir con los demás 
aquello que les llama la 
atención.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No muestra interés por  
los/las otros niños/as

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Ignora al otro
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Evita la mirada 
directa al otro

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

MA
NIE

RIS
MO

S M
OT

OR
ES

 
ES

TE
RE

OT
IPA

DO
S Y

 
RE

PE
TIT

IVO
S 

Sacudir, aleteos de 
forma repetitiva

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Girar las manos y 
dedos de manera 
repetitiva

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Juega o realiza 
movimientos de 
forma repetitiva

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Ausencia de reciprocidad 
emocional  

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Adherencia a rutinas o 
rituales carentes de servicio

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Int
eg

rac
ión

 Se
nso

ria
l 

Le molestan 
los ruidos como 
el secador, la 
licuadora u otros.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Le molesta la luz 
brillante, que le 
tomen fotos con 
flash o algunos 
colores.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Le molestan 
algunos olores 
fuertes como 
perfumes,  
gasolina y otros.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1



23

6.3. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Departamento/Municipio: Se debe anotar el nombre del departamento y municipio 

Dirección Actual: Se debe anotar la dirección donde reside el niño/a, en caso de área urbana 
describir claramente el barrio/zona/avenida/calle/pasaje/edificio/piso/número del domicilio actual. 
En caso de residir en el área rural se anotará tomando en cuenta el párrafo anterior, de no contar 
con estos datos se anotará el nombre de la comunidad.

Establecimiento de Salud: Se debe anotar el Establecimiento de Salud donde realiza consulta y 
seguimiento.

Departamento/Municipio:
................................................................ 
Dirección Actual:  
................................................................
Establecimiento de Salud: 
................................................................

6.4.	 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DE INDICADORES POR MESES PARA IDENTIFICAR 
SÍNTOMAS CARACTERÍSTICAS DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA

Se debe aplicar a todos los niños/as comprendidos entre los 19 a 35 meses de edad, el cual debe 
ser llenado cada mes, con la finalidad de realizar el seguimiento respectivo de cada uno de los 
parámetros predictores del Trastorno del Espectro Autista.

Cada parámetro cuenta con 2 casillas las mismas se presentan a continuación  

Cada casilla tiene un número que tiene el siguiente significado: 
		
				    1 es igual a No 
				    2 es igual a Si 
Paso N° 1 

En caso que el/la niño/a NO logre usar oraciones completas se pondrá un punto visible de color 
rojo en el número 1 y en el caso que SI logre señalar se pondrá un punto visible de color rojo en el 
número 2. Este procedimiento se debe realizar con cada uno de los parámetros.
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Paso N° 2 

Cada mes se debe realizar el procedimiento del paso N° 1 para realizar el seguimiento y la evolución 
del niño/a, a continuación, se muestra un ejemplo de llenado: 

Paso N° 3 

Una vez identificado el resultado de cada parámetro en el segundo mes de seguimiento se debe 
trazar una línea entre el primer y segundo punto de la fila respectiva a cada indicador, a continuación, 
se presenta un ejemplo de lo mencionado: 

Las líneas deben ser trazadas mes por mes, hasta lograr concluir con el último mes (35 meses)

En caso que la línea se mantenga en el numeral 1 o sea de forma descendente, es decir que se 
trace del numeral 2 al 1 se trazara con bolígrafo rojo, pero cuando la misma se mantenga en el 
numeral 2 o sea de forma ascendente, es decir de 1 al 2 se trazara con bolígrafo azul. 

Paso N° 4

Se debe analizar el comportamiento de los parámetros por lo menos en los 3 primeros meses, 
en caso que más de cuatro indicadores hayan sido marcado con el numeral 1 se debe analizar 
la posibilidad de remitirlo a la especialidad de Pediatra, Neuropediatría, Neuropsicólogo, 
Paidopsiquiatra, Psiquiatra y Neurólogo, para que se descarte o confirme el diagnóstico presuntivo. 
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Ejemplo N° 1: 

Como se logra observar en el cuadro anterior el/la niño/a en el parámetro 1ro. en los meses de 19 
a 20 meses existió mejoría notable, al igual que en el 3er.  parámetro de los 19 a 20 meses, sin 
embargo, en el siguiente parámetro existe una permanencia en no lograr realizar, además que el 
mismo es de forma descendente. 

Ejemplo N° 2:

En el cuadro anterior se logra identificar que el/la niño/a logra responder de manera positiva en la 
mayoría de los parámetros, manteniéndose en el numeral 2 además de existir trazos ascendentes 
en tres parámetros. Sin embargo, en el seguimiento de 23 meses hay un descenso en 3 parámetros. 

Se debe continuar llenando todos los parámetros de los meses correspondientes.

Paso N° 5

Una vez realizado el Paso N° 4, se debe realizar el llenado del siguiente acápite referido a la 
sospecha 1 

Se debe anotar la fecha en la cual se recomienda o no la consulta por especialidad. 

Se debe marcar la casilla correspondiente, si requiere o no requiere consulta por especialidad.
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En caso de marcar SI, se debe seguir los siguientes:       

1.	 Emitir la referencia a especialidad: Pediatra, Neuropediatría, Neuropsicólogo, Paidopsiquiatra, 
Psiquiatra y Neurólogo.

2.	 Informar sobre el Trastorno del Espectro Autista y la importancia de la Detección temprana 
para incrementar las oportunidades para alcanzar mejores niveles adaptativos.

3.	 Se debe hacer seguimiento sí asistió a consulta por el especialista, marcar de acuerdo a lo 
que corresponda

4.	 En caso de haber marcado SI, se debe realizar la consulta del diagnóstico emitido y anotar en 
el espacio correspondiente:

 

5.	 Posteriormente anotar que especialidad emitió el diagnóstico, en el espacio correspondiente. 

6.	 Finalizando se debe realizar el control y asistencia a Especialidad/Servicios correspondiente, 
anotando en las casillas correspondientes las fechas.

Paso N° 6 

Se debe realizar el seguimiento de el/la niño/a de manera mensual, considerando los pasos del 1 
al 4 y de manera trimestral el llenado del Paso N° 5.
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El control y asistencia a Especialidad/Servicios debe realizarse de forma mensual.

EDAD PARÁMETROS 19 
MESES

20 
MESES

21 
MESES

22
MESES

23 
MESES

24 
MESES

25 
MESES

26 
MESES

27 
MESES

28 
MESES

29 
MESES

30 
MESES

31 
MESES

32 
MESES

33 
MESES

34 
MESES

35 
MESES CONCLUSIONES 

19
 A 

35
 M

ES
ES

No usa oraciones completas 
(combinación de 3 palabras)

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No dice su nombre completo
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No trata de contar 
experiencias

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No señala los objetos con  
el dedo índice, al tiempo que 
miran a la persona.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No se interesa en mirar 
lo que el adulto insiste en 
mostrarle

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No muestra interés en 
compartir con los demás 
aquello que les llama la 
atención.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

No muestra interés por  
los/las otros niños/as

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Ignora al otro
2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Evita la mirada 
directa al otro

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

MA
NI

ER
IS

MO
S 

MO
TO

RE
S 

ES
TE

RE
OT

IP
AD

OS
 Y

 
RE

PE
TI

TI
VO

S 

Sacudir, aleteos de 
forma repetitiva

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Girar las manos y 
dedos de manera 
repetitiva

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Juega o realiza 
movimientos de 
forma repetitiva

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Ausencia de reciprocidad 
emocional  

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Adherencia a rutinas o 
rituales carentes de servicio

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Int
eg

ra
ció

n S
en

so
ria

l 

Le molestan 
los ruidos como 
el secador, la 
licuadora u otros.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Le molesta la luz 
brillante, que le 
tomen fotos con 
flash o algunos 
colores.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

Le molestan 
algunos olores 
fuertes como 
perfumes,  
gasolina y otros.

2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1
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m
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 d
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ida
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s e
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s d
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IÓ
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M
PR
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A 
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EA

)
Lo

s 
cie

nt
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 e
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ec
ial

ist
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 c
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er
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 q

ue
 l

a 
de

te
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ión
 d

e 
TE

A 
es

 u
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 n
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es
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d 
de
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er
 o

rd
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, 
ya

 q
ue

 e
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en
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nid
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 d

e 
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a 
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ejo
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ta

m
bié
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 m
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dif
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n 
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e 
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 d
e 
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ría
 o

bt
en
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m
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 d
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lar
o 
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 q
ue
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 d
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m
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an
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ve
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r e
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ch

a m
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ida
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pé
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